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en Estados Unidos 
El ex coronel Rafael · 

lzquerdo debe salir 
del paí8 el vi ero e•_ 8 

1 MlAMl, junio ' · 'APl.-El ~x pre-
¡ ldom te d~ Cuba, doctor Cario& Pr1o 
Socarrá~. J&DÓ hoy la accíón que ha
bla inlci~do para"perman~er ~n lo~ 
Estados Unidos. 

El ex P resld!!nte l!cmó una dccla. 
ración eomprornelil!ndose • "no em. ' 

. pr ender ninguna ~livfdad que puc-
1 da aeo· perjudicial al lnteréll plibllco 
,de esle pals. o COnBllluya u na in .. 
!tracción de sus lcy~s". ' 
, El Servicio Federal de Inmigra- j 

l
:ción. e¡ u, l e había ordenado que sa- . 
llera de los E. U., anunc-ió qut se le ' 

:habla concedido a Prio •·asilo poli ti. '¡ 
·co "'. ! 

1 La dcclaradcin fué flrmadR t:i ncu ' 
minutos antes de la hora señaladA; 
p.tora ver~~ ante- u n J u e~ Federal el 

:recurso de Proo contra la orden de! 
!exclusoón del Sl!rvlcio Federal de l 
Jlnmi¡¡ración. dada hHce dos ~<!ma . · 
nas. 1 

' El\ vir tud d d •cuL•rdo. se ordenó· 
lal e x t'Oronel R afae l Izq uierdo. a y u . l 
ldnnl(' mililar d~ Prio. qu~ salga de ! 
ilns Estftdtl~ U niños pua t-1 ' ' ternes, 
;próxlrnn. El ayudanle mant/esló que ·- --- - - - ~- : 

!Yinall .. en la •'rlna 13·8 1 ! 




